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Mario Lopez Aracena 14 de mayo de 2025, 4:37 p.m.
Para: Hernando Hernandez Vivanco <hhernandezvivanco@yahoo.es>

Sres. Club Deportivo Rayos y Centellas:
 
En relación a su Solicitud de Transparencia BA002T0006227, adjunto Estatutos "CLUB
DEPORTIVO RAYOS Y CENTELLAS ", con la debida protección de los datos personales
en conformidad a la Ley 19.628

Atte.

 

—————
Mario López Aracena

Director Regional (S)

Instituto Nacional de Deportes

Dirección Regional Metropolitana

Coyancura 2241, Piso 2. Providencia.
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Santiago, 26 de mayo del 2025. 
 

RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

CLUB DEPORTIVO RAYOS Y CENTELLAS 
P R E S E N T E. 
 
Junto con saludar, respecto de su Solicitud de Acceso a la Información Pública ID 
BA002T0006227, ingresada con fecha 7 de mayo del 2025, en que indica:  
 
“Solicito certificación de Estatutos vigente y reconocidos por el IND. Observaciones Estatutos 
de fecha 26-10-2002” 
 
En relación con su solicitud, se adjunta a la presente, respuesta entregada por la Dirección 
Regional Metropolitana del IND, mediante correo electrónico de fecha 14 de mayo del 2025, 
con la información existente en la Institución. 
 
Finalmente, se hace presente que conforme lo disponen el artículo 19 numeral 4° de la 
Constitución Política de la República de Chile, la Ley No 20.285 sobre Acceso a la 
Información Pública, la Ley No 19.628 Sobre Protección de la Vida Privada, así como como 
las recomendaciones del Consejo para la Transparencia sobre protección de datos 
personales por parte de los órganos de la Administración del Estado, cuando se soliciten 
documentos y otros formatos en los que se contemplen datos personales que no 
correspondan a los del peticionario y no hayan sido requeridos, se procederá a tachar los 
mencionados antecedentes, debiendo consignar en el formato respectivo que el tachado 
se procedió a efectuar en virtud de lo dispuesto en la Ley N° 19.628. 
 
Atentamente, 
 

 

































 

Santiago, 26 de mayo del 2025. 
 

RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

SR. HERNANDO HERNÁNDEZ VIVANCO 
P R E S E N T E. 
 
Junto con saludar, respecto de su Solicitud de Acceso a la Información Pública ID 
BA002T0006228, ingresada con fecha 7 de mayo del 2025, en que indica:  
 
“Certificado de Reconocimiento de Directorio 2025 de Club Deportivo RAYOS y CENTELLAS 
Observaciones Reconocimiento Directiva 2025 del 12-12-2024” 
 
En relación con su solicitud, se adjunta a la presente, respuesta entregada por la Dirección 
Regional Metropolitana del IND, mediante correo electrónico de fecha 14 de mayo del 2025, 
con la información existente en la Institución. 
 
Finalmente, se hace presente que conforme lo disponen el artículo 19 numeral 4° de la 
Constitución Política de la República de Chile, la Ley No 20.285 sobre Acceso a la 
Información Pública, la Ley No 19.628 Sobre Protección de la Vida Privada, así como como 
las recomendaciones del Consejo para la Transparencia sobre protección de datos 
personales por parte de los órganos de la Administración del Estado, cuando se soliciten 
documentos y otros formatos en los que se contemplen datos personales que no 
correspondan a los del peticionario y no hayan sido requeridos, se procederá a tachar los 
mencionados antecedentes, debiendo consignar en el formato respectivo que el tachado 
se procedió a efectuar en virtud de lo dispuesto en la Ley N° 19.628. 
 
Atentamente, 
 

 



N° DE REGISTRO: 1300183-9
IND/Dirección Regional de la Metropolitana de Santiago
FECHA: 14-05-2025
OBJ: Certi�cación que indica Art. 36 Ley N° 19.712

CERTIFICADODE VIGENCIA Y DIRECTORIO

ALEXANDRA BENADO VERGARA, que suscribe en su calidad de Director(a) Regional del Instituto Nacional de Deportes de
Chile, CERTIFICA

1. Que la Organización Deportiva denominada CLUB DEPORTIVO RAYOS Y CENTELLAS , conforme lo autoriza el inciso
primero del artículo 38 de la Ley N° 19.712, ha hecho el depósito de copia autorizada del Acta de la Asamblea Constitutiva
celebrada el 26-10-2002 y del estatuto que en la misma se aprobó.

2. Que por el hecho del depósito realizado con arreglo a la norma citada, por así disponerlo el Artículo 34 de la misma Ley,
la organización Deportiva individualizada goza de personalidad jurídica, la que se ha registrado bajo el N° 1300183- 9, con
fecha 12-11-2002 en el Registro Nacional de Organizaciones Deportivas, encontrándose vigente.

3. Que según los antecedentes proporcionados por la propia Organización Deportiva, su directorio se encuentra vigente
hasta el 05-11-2025, y está integrado por las siguientes personas:

Presidente(a): JOSÉGUILLERMO VALENZUELACASTRO RUT: 05925801-K

Vicepresidente(a): VÍCTOR HUGO SÁEZNAVARRETE RUT: 06121047-4

Secretario(a): EDUARDOALFREDOGUERRA ALCOCER RUT: 06090242-9

Tesorero(a): CARLOSRENÉ AGUILERA PONCE RUT: 06272609-1

Director(a): RICARDO ALBERTO PEREDO LOBOS RUT: 06432904-9

4. Se otorga el presente certificado de vigencia para los fines pertinentes.

ALEXANDRABENADO VERGARA
DIRECTORA REGIONAL

INSTITUTO NACIONALDE DEPORTES

FOLIO: 000000113947
Códigode Veri�cación: 30NM52K0I3AG

Verifique documento en http://www.proyectosdeportivos.cl/Certi�cados/Veri�car/ e ingrese el folio y código de verificación.


